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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 52-Bis y reforma el artículo 55 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de Abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las causales al que estarán sujetos a revocación o suspensión los prestadores de servicios auxiliares al 

autotransporte federal, en el caso de los permisos de terminales de pasajeros; terminales interiores de carga; 

arrastre, salvamento y depósito de vehículos; unidades de verificación; y paquetería y mensajería. Añadir que 
estarán sujetos al cobro respectivo, respetando de manera estricta los tabuladores oficiales publicados por la SICT 

los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
52 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 

DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL, EN MATERIA DE SANCIONES A LOS 
PERMISOS DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

AUXILIARES 

Único. Se adiciona un artículo 52 Bis y se reforma el 
artículo 55 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, en materia de sanciones a los 
permisos de prestadores de servicios auxiliares, para 
quedar como sigue; 

Título Cuarto 

De los Servicios Auxiliares al Autotransporte 
Federal 

Capítulo I 
Clasificación de los Servicios Auxiliares 

Artículo 52 Bis. 

En el caso de los permisos a que se refiere el 

artículo 52; los prestadores de servicios auxiliares 
al autotransporte federal estarán sujetos a 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

revocación o suspensión del permiso respectivo 
por las siguientes causales: 

I. Suspensión por hacer caso omiso de los 
llamados de atención por parte de la Secretaría. 

II. Revocación por no respetar los tabuladores 
publicados por la SICT. 

III. Suspensión por quejas recurrentes y 
fundamentadas acerca de abusos en el cobro de la 
prestación de servicios. 

IV. Suspensión en caso de encontrarse el 

prestador de servicios auxiliares sujeto a proceso 
judicial por causas inherentes a quejas y/o 

denuncias por abusos y omisiones en la prestación 
de servicios. 

V. Revocación por incumplimiento en las 

obligaciones adquiridas en el acuerdo que da 
origen al permiso respectivo. 

VI. Revocación por contubernio comprobado con 
autoridades federales o estatales para llevar a 

cabo abusos en el cumplimiento y cobro de la 
prestación de los servicios auxiliares. 

VII. Revocación por el otorgamiento de datos 
falsos por parte del permisionario a la Secretaría. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 
 

 
 

 
 

Artículo 55.- Los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos se sujetarán a las 

condiciones de operación y modalidades establecidas en 
los reglamentos respectivos. 

En el caso de la suspensión del permiso, ésta se 
llevará a cabo por periodo de 6 a 12 meses. 

Capítulo IV 
Arrastre, Salvamento y Deposito 

Artículo 55. Los servicios de arrastre, arrastre y 

salvamento y depósito de vehículos se sujetarán a las 
condiciones de operación y modalidades establecidas en 

los reglamentos respectivos, asimismo estarán 
sujetos al cobro respectivo, respetando de manera 

estricta los tabuladores oficiales publicados por la 
SICT. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal realizará, a través de la 

SICT, las adecuaciones necesarias para la 
implementación del presente decreto en un plazo de 60 

días. 


